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Ciudad de li4éxico, a treinta de enero de dos m¡l veinte.------''----

Expedieñte: paof ,2019-2429-Spa-1408

No. de Folio: PAOT-05-300/200-¡327-2020

REsoLUctóN aDMll'¡tsrRAf tva

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de [/1éx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fraccionesl y X,21,27 frac.ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial,4, 52 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT 2019 2429-5PA'1408 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------------..-..--...'-

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechosj

(...) lo fuette ofectación que ho cousodo en su bosque lo tolo ¡legolen el poroje "TZOTZOCOL",

los infroctores entron en lo modrugodo y por lo noche ol bosque y vienen fuertemente
orñodos y d¡cho bosque se encuentro en zono de consetvac¡ón ecológ¡co, de ocuerdo con los

coordenodos UTM refer¡dos ol esfero¡de Clotk-66 Dotum WGS-84 X:0475858 Y:2117428, X:

475861Y:2)17434, (...) Poblodo de Son Miguel Top¡lejo, Alcoldío de Tlolpon (...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un
reconoc¡miento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritorial de la C¡udad de ¡¡éxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fraación lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico es
cons¡derada autoridad ambiental competente para conocersobre los presentes hechos.

Es de mencionar que de acuerdo a las coordenadas referidas en la denuncia las cuales fueron
cotejadas en la plataforma del SIG PAOT, el sit¡o mot¡vo de la presente denunc¡a, se encuentra
dentro de la poligonal del Área Natural Protegid
Top¡lejo".
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Al respecto el artículo 88 BIS l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
establece que en las áreas naturales protegidás, queda prohibido: l. La construcción de
ed¡ficaciones, y de cualesquier obra o actividad que tengan ese fin; ll. El cambio de uso de suelo; lll.
La extracción de tierra y cubierta vegetal, así como el alambrado o cercado, siempre que ello no sea

realizado por las autoridades competentes o por persona autorizada por las mismas, para el
mantenimiento o mejoramiento del área respect¡va; y lV. El depósito de cáscajo y de cualquier otro
mater¡al proveniente de edificac¡ones que afecte o pueda producir afectaciones a los recursos
naturales de la zona.

Asimismo el artículo 89 BIS del mismo ordenamiento r¡enciona que en todo caso, lá autorización
para el derribo, poda o trasplante del arbolado en suelo de conservac¡ón, áreas de valor ambiental y
áreas naturales protegidas, se limitará a medidas fitosanitarias o de prevención de incendios.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría no pudo realizar el reconocimieñto de
hechos al sitio motivo de la denuncia, toda vez que Ias condiciones climáticas y a recomendación de
los pob[adores de la zona y al no contar con la autorización delComisario Ejida{, no era conveniente
ir al sitio, dado el grado de inseguridad que impera en la zona por las talas clandestinas que están
ocurriendo en esas áreas.
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- RESUELVE -------

Crudad de I¡erico.----

PROCURADURíA AMB¡ENfAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAI DE LA C¡UDAO DE MEXICO

SU6fliocutADURiA A¡,rB aUTÁ trl r)fi(iltari irr, arENEsTAn..

Exped¡Gntc: PAOT-2019-2{29-SPA-r4O8

tlo. de Folio: PAOT-05-3OOI2OO-L,27 -2O2O
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Por lo antes c¡tado esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluc¡ón
administrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artículo 27 de la Ley orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la Ciudad de [.4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Las coordenadas lJflt4 referidas al esferoide Clark 66 Datum WGS-84 X:0475858 Y:2117428, X:

475861Y:2117434, ¡ndican que el paraje "TzoTzocoL", se encuentra dentro de la pol¡gonal

del Area Natural Protegida "Reserva Ecológica Comunitaria San l'4iguel Topilejo", de la
Alcaldia Tlalpan.

2. En ese sentido y por ser de competencia de la Secretaria del [4ed¡o Ambiente de la Ciudad de
[4éxico, esta Entidad solicitó a su D¡rección Genéral de lñspección y ViSilancia Ambiental
llevar a cabo las acciones correspondientes en el sit¡o motivo de la denuncia, lo anterior de
conformidad con el articulo 191. fracciones l, ll, lll y xxl del Retlamento interior del Poder
Ejecut¡vo y de la Administración Púb¡ca de la C¡udad de ¡,4éxico. Es de mencionar que a la
fecha, no se ha recibido respuesta a dicha petición.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

anvestigacióñ y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expedaente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
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Dado lo anterior y por ser de competencia de la Secretaría del L4ed¡o Ambiente de la Ciudad de
lléxico, esta Entidad solicitó a su Direcc¡ón General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental llevar a

cabo las acciones correspondientes en el sitio motivo de la denuncia, lo anterior de conformidad con
el anículo 191 fracc¡ones l, ll, lll y XXI del Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la

Administrac¡ón Púbica de la Ciudad de t'4éx¡co. Es de mencionar que a la fecha, no se ha recib¡do
respuesta a d¡cha petición.
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SEGUNDo.- Remitase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ''--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.- ''-.-

Así lo proveyó y firma por duplicado la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procúraduría Ambiental y del
Ordenamieñto Terr¡torial de la ciudad de ¡,.4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[4éxico y 5t fracción XXll de su Reglamento.-
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C.....e,r.- L¡c. Mar¡ana Boy Táñborrétl' Proc!rádora ambient¿l y deLordenamrento Ier(orial dé la ciudád d€ Méxco. Pará su
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